
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 00737 00 

 
Verificado el expediente y la información que reposa en el proceso con 

radicado 2020-00760, se tiene que mediante oficio No. 276 del 10 de 

marzo de 2021, se aclaró a la Sijin-Sección Automotores que la ordena 
comunicada mediante oficio No. 1762 del 10 de diciembre de 2020, se 
dejaba sin valor y efecto, atendiendo la corrección hecha mediante 

proveído del 2 de marzo de 2021. 
 
Ahora bien, en lo que toca al proceso de la referencia, mediante oficio 

No. 1739 del 2 de diciembre de 2020, se dispuso generar la alerta 
tendiente a la aprehensión del rodante de placas UUO-541. Con 
posterioridad, mediante auto del 15 de abril de 2021, se ordenó la 

terminación del proceso y la cancelación de la orden de retención del 
vehículo referido.  

 

Así las cosas, el Despacho reitera a la Sijin-Sección Automotores que 
proceda a la orden dada en auto del 15 de abril de 2021, procediendo al 
levantamiento de la orden de aprehensión que pesa sobre el rodante de 

placas UUO-541; la medida comunicada mediante oficio del No. 1762 del 
10 de diciembre de 2020 fue dejaba sin valor y efecto, tal y como se 
comunicó en su momento. 

 
Por lo que si se encuentra vigente alguna ordena respecto del vehículo 

UUO-541, era para el proceso 2020-00737 y no 2020-00760, pues para 

el primero de ellos, se reitera, se había comunicado con antelación la 
corrección en cuanto a la placa del vehículo a aprehender y que no era la 
citada anteriormente.  

 
Por secretaría, nuevamente, líbrese la comunicación ordenada en auto 

del 15 de abril de 2021, anexando copia de este auto a efectos de claridad 

sobre la orden de aprehensión decretada en este proceso.  
 

Notifíquese,  

 
La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 130 de fecha 31 de agosto de 2023. 

 

 
BRYAN LOZANO FARJAT 
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